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RESOLUCION deTde otubre de 1992, de la Dirección
General de "[os Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo Interpuesto por el Notario de Madrid don
RqmónCorral Beneytocontra la negativa del Registrador
número 25 de Madridainscribirimaescritura de com
praventa. y.aportaciónde bienes a '[a- sociedad.conyugal,
envirtud de apelación del recurrente.

25506

Hechos

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

Vistos el Reál J)ecrett:f593/1990, de2T de abril, y.los artículos
4 de la •Ley .de SoCiedades .Anónirilas. y 3. de la. Ley.'de .Sociedades
de Responsabilidad Limitada. '.. .., ••... ...'. . ....

1. El presente recurso plantea la tuestióri de si eSiriéreíble \1iJ.a
escritura pública por la que ·una. Sociedad anónima dedicada «a la
explotación, cesión, arrendamiento o venta de máquinas recreativas»
-yen cumplimiento de lo díspuesto en la DisposíciónTflW,sitoria Ter
cera'del Real Decreto 593/1990, de 27 deabril.... se transforma en
una Sociedad de responsabilidad limitadade 4.0ÓO.000 de ~setas de .
capitál social, dado lo que ordena el artículo 25.3 a) de dicha norma
legal. .... '" ..... ..... .' .... .... . .

2. Dado qUe' el referido .apartado a} del número 3 del artículo
25 del Real Decreto' -quecohstituía la base de la calificación regis~
fral-ha sido deClarádo nulo por la Sentencia del Tribunal Supremo
de 21 de abril de 1"992, a que se ha(;ereferenciaen el último de
los hechos relacionados' en'esta resolución. que la expresada declaración
de .nuHdad 'lleva .consigo la.apJjcabilidad d~' .las .reglas.· generáles" de
exigencia de capital minimo'corite.nidas en la Leyde SoCiedadesAnÓo
nimas (artículo 4) yen la Ley de Sociédades de ResponsabilidadLimi
tada (artíci.ll() 3);yque en el caso contemplado en el presente recurso,
la Sociedad resultante de la transformación tiene un capital que sobre-
pasa elexigido por.la Ley últimamente. citada, '. . .

Esta Dirección Qeneral haacordado estimar. el recurso y revocar
la nota de calificación. . .

Lo qUe con devoluCión del expediente 'origiDal comUnico a V.S.
para su conocimiento)' demás efectos. .

'. Madrid, 3 de octubre de 1992;~EIDireetor general,AntonioPauPedrón. . ... ... . '.' .

VD

La Comisión NacionaldelJuego remitió a esta Dirección General
el dia 3 des~ptiembre de 1992, la Sentencia del Tribunal Supremo,
Sala Tercera,. de 21 de abril de 1992, en laque se declara la nulidd
de los apartados a),c),b)y e) del número 3 del artículo 25 del
Real Decreto 593L1990, entre otros preceptos .del mismo, sentencia
dictada en.el recurso contencioso-administrativo interpuesto porla Fede
ración Nacional de Operadores de Máquinas' Recreativas y de Azar,
.enque se solicitaba la nulidad ,de pleno derecho de los expresados
artíci.llos.· . .

conocidoS. Se añade en elinforme: Una razón máS, si se quíere de
orden práctico, que viene a abundar enla il1eade queelcapitaI mínimo
exigible de 15.000.000.depesetas,· sólo debe ser exigido paralas Socie
dades constituidas bajo I~ forma de S.ociedades anónimas,esladiferencia
respecto del capitalsOcialt:xigiblecon cil.rácter general..que es de
10.000.000 dt: pesetas, para las anónimas y dt: 500.000 pesetas,para
las Sóciedades de· responsabilidad limitada.. Establecer esta exigencia
para estas últimas seria abocar a un importante número de pequeñas
empresas a. su desapancíón,. al tiempo. que tampoco seclejaria ninguna
salida a pequeñasSoeíedades anónimasconstitujdas antes" de 1989
y que han utilizado laviade la transfo~ación como fórmi.lla de
supervivencia.

. ... .

En el recul"so guberna.tivo interpuesto porel Notario de dichaciudad
don Ramón Corral. Beneyto contra Ja negativa del Registrador n~mero
25 .de Madrid a inscribir una escrifura de. compraventa y aportación
de bienes a la so~iedad conyugal, pendiente de resolución ante este
Centrodireetivo, en virtud de apelación del recurrente.

1

Eldia 25 de abril de 1991, ante ,el Notario de Madriddon Ramón
Corral Beneyto. los cónyuges don Teodoro Cuesta PoloniO y.doña
Laura Proensa de Frutos otorgaron escritura pública de compraventa
y aportación de bienes a la sociedad de gananciales. por la que. en

dedican a esas actiVidades. ll. Que en cuantoa.laindicacióndel reCUl1'en
tede que nq existe.disposición.conr~gode ley que otorgue cob~rtura
a dicha obligación reglamentaria, hay que observar: L°Que se trata
de una materia que. escapa d~ la esfera.deactllación del Registrador
en su callflcación;por tanto,seepnsidera que el recurrente ha podido
acudir a las vias. constitucionales o judiciale~ •como permite el artíci.llo
66 del Reglamentó delRegistro Mercan,til, J;Ilás que a un recurso guber
nativo; 2.° QUe como no se estima suficiente la opinión del Gabmete
Técnico del Ministerio del Interior, .se .. mantiene la tesis defendida;
3.0 Que se han .vertido frecuentes manifestaciones de excesos regla
mentariosen relaciónal. Reglamento delRegistro Mercantil, que aunque
no pudieran compartir, no se puededejar de aplicar en las calificaciones;
4.0 Que, no obstante,a quien corresponde la determinación de la posible
ilegalidad del Reglamento de Máquinas de·Juego y. Azar,. es· posible
que cuente con el apoyo del Real Decreto-ley 16/1977,de.25 de febrero,
artículo l;1.°,yel Real Decreto-ley .2/1987, de 3 de julio, artículo
2 g): ID. Qu.e se entiende que lapala1:>raleyes utilizada por el artíci.llo
58.2 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace con un sentido
general, no lirtútado a las normas queterig:anla calificación de leyes.•
IV. . Que 'la transformación-adaptación ". exigia cumplir no sólo la nor
lllativa de la Sociedad deresPünsabilidad>liniltada, por aplicación de
los artíCUlos .227 deItextorefimdido de la Leyde Sociedades Anónimas
y 192-dellteglamento del Registro Mercantil, sino támbién la .de las
Sociedades dedicadas a juegosrecreativosydeazar,por aplicación
delartíci.llo 25.3.a}desuReglamento. .

V

Elrecurrenteinterptisorecurso .deaI#da.. contra la anteriorreso
lución, manteniéndose .en .todas . sus alegaciones, y añadió:' Que no
se' exige legalinente para explota!: ináq~~recreativas la ampliación
del capital sociaIill5.000.000 depesetas' dé Jas Sociedades de res
ponsa?ilidadlimitada; nitamPOCOdélásap.óiili,nas (al m~os eiIaqueIlas
Com1lIlÍdadesAutónoniásqueno tienen asumida lacomp~tenciaen
materia dejuego)~Partiendo de dichaaf'umaeióri hay que séñalar: 1.0

-Respecto a la interpretación de lasnormas, el artículo 6 del Reglamento
del Re~stto Mercantil se.. renerea la l~gá1idad,Jnientras. que' el.artículo
58.2 de ,dicho texto legal vuelve a insistir que la calificación debe
refense .a las leyes 'quedetermina .su" forma, .salvo .~ando .exístan·.dis-

'posicione,s legales qué dero~eri.D1odifiqu~norestriiljan.J¡i Ley 4é
.Sociedades Anó1lÚl1aso la· de. Responsabilidad. LiJ;Ilitada; 2.oQue la
contestación emanada deJa Comisión NaCional de Juego ante consi.lltas
de las Asociaciones del sector,deja clara la interpr~tacíóndelprecepto,
sin necesidad. de .re4actar .otra .normllgeileral,' puesto. que'lllantíene
indemneJa inscripción en el Registro de Empresas Opetadoras, que
es competencia de. dicho órgano colegiado; 3.° Que no puede fim
daníentarse cobertura legal del mencionado precepto en el Real Decre
t()--ley J6/1977. puesto queha sido declarado inaplicable en aquellos
contenidos, que requiriendb l.Jl1 desarrollo legal. solamente fueron enun
ciados porla mencionada disposición, y que dieron lugar a la elaboración
y publicación de la Ley34/1987, y 4.°Que el ámbito deJa calificación
regisfral en el presente .caso debe extenderse a si los' dOcumentoS .Pl"e
sentadósse atienen alas Leyes.deSociédadesAnónirilas y de Res
ponsabili,4ad Limitada, así como alosdellláspreceptos del Reglamento
del Registro Mercantil quedesarrollanaqu,éllas .y, si l() hubiere, a las
limitaeioijes legales que se impongan a Entidades en un territorio deter~
minádo,puesderoganpor su especialidad o posterioridadal régimen
general de las. mencionadas leyes. . .

VI

Con feclla 15de enero de 1992, se solicitÓ por esta Dirección
Gen~ral,a la Comisión Nacional del)uego, del Ministerio del Interior, .
que emitieraUu infotniea~rca del criterio interpretativo mantenido
por el centro sobre el artículo 25.3. a) del Real Decreto 593/1990,
por el qye se ,api:ob6el Reglamento de Máquinas. Recreativas y de
Azar, en relación al capital minimo exigible a las Sociedades de res
ponsabilidad limita~ que se dedican a la explotación de máquinas
recreativas y de azar, y cuya constitución o transformación se haya.
producid,o después de la norma reglanwntaria. En el informe, reCibido
el5de agosto de 1992, la Comisión pone. de manifiesto que el artículo
25.3 que esta pensado única y exclusivániente para las Sociedades
anónimas, no fue redactado coilla debida claridad, lo que ha originado
distintas interpretaciones, una queabqga por mantener la literaHdad
del precepto de dortdese desprende que el capital social de .15.000.000
de pesetas, le es exigible.a. cualquier. tipo de Sociedad -no así a los
empresarios individuales- al rioespecificar en el artículo 25.3 el tipo

.de Sociedad a qJle la norma iba referida y otra defendida siempre
por este Gabinete Técnico, que se inclina por mantener la intención
del legislador que .era la de poner unas condiciones especiales a las
Sociedades constituidas bajo la forma de Sociedades anónimas~ Nos
apoyainos para defender'este criterio no sólo en el conocimiento directo
de la gestión de la norma. sino. en la exigencia complementaria de
que·el capital. estuviera representado por. acciones nominativas, como
medio de que los socios fueran conocidos, circunstancia ésta que no .
era necesaria para otros tipos de Sociedad donde los socios son siempre
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primer lugar compran a. doña Maria de las Nieves García Calvo el
12,346 por 100 qUe le pertenece en dos departamentos estudios, situados
en la calle Alfaro, número 22, de. Madrid, de los que el 54,728 por
100 pertenece a don Teodoro Cuesta en carácter .privativo (expositivo
1). En la lnisma escritura se expone que el señor Cuesta es dueño
de la mitad indivisa de. un piso, sito. en la calle Cardenal Mendoza,
74, de Madrid, que compra estando soltero (expositivo JI), y que doña
LauraPi:oensa es dueña del 61, 224 por 100 de una vivienda, de
la calle Doña Mencia, número '20,tambiénde' Madrid, que compró
en su 'anteriorestado de soltera (expositivoIII). Y, en segundo lugar,
se estipula: «De conformidad con lo prevenido·enJos artículos 1.323
y 1.355 del vigente Código .Civil, los esposos don Teodoro Cuesta
Polonio y doña Laura· Proensa de Frutos realizan las siguientes apor
taciones: a) Don Teodoro Cuesta Polonio aporta la participación indivisa
de que es titular, con carácter privativo, en cadauna de las' fmcas
descritas,. esto es,eI54,728 por .100 delasnúmeios 1 y 2,expositivo
1 y la mitad indivisa de la descrita en el expositivo JI, todas de esta
escritura, a la sociedad de gananciales formada con .suesposa,doña
Laura Proensa de Frutos, que acepta, atribuyendo ambos, por todo
ello, el carácter de ganancial a estas participaciones indivisas de fmcas.
DonTeodoro Cuesta Polomo valora la participación indivisa que aporta
a su sociedad conyugal, de cada una de las fmcasdes~ritasbajo los
números 1 y 2 del expositivo 1, en dos millones de pesetas; y la también
participación indivisa de la finca de~crita en. el expositivo JI, en la
suma de un millón de pesetas. b) Doña Laura Proensa de Frutos
aporta lJl. participación indivisa de que es propietaria, con carácter
privativo, de la finca· descrita en el expositive> In de esta escritura,
a.1a sociedad de ganancialel¡ fOrmada con sU espo~o, don Teodoro

. Cuesta Polonio, que.acepta, atribgyendo ambósel carácter de ganancial
a esa participación indivisa de fmea; se valora la.participación indivisa
aportada en la suma de un millón de pesetas».

JI

Presentada la anterior escritUra elielRegistro de la Propiedad núme~
ro 25 de los de Madrid, fue calificada:.«Pres(jntadoelprecedente docu
mento el 31 de julio de 1991, según asiento número 1.185 del Diario
7. En cuanto a las aportaciones que los cónyuges don Teodoro Cuesta
Polonio y doña LauraProensa de Frutos hacen a la sociedad ge ganan,
ciales entre ellos existente, de las participaciones indivisas que a cada
uno de ellos les pertenecen -con elcarácter de privatiyas de cada
uno. de ellos. por haberllisadquiridoen estadO de solteros.,.... en el piso
número3 oprimere> exteriorde la casa núplero 74 de la calle Cardenal
Mendoza y en.1aviyiendaizquierda, entrando, de la casa número 20
dela calle de Doña Mencia, ambas de Madrid. descritas en los apartados
II y III de la. exposición, linicasradicantes en la deman;:ación de este
Registro, se deniega su inscripción, por las consideraciones siguientes:
El cáractei: privativo o ganancial de un bien está predeterminado legal
mente por los articulos 1.346 y siguientes del Código Civil, que son
de derecho necesaño; no voluntarios, y la voluntad de las paqes solo
puede actuar, en· la limitada medida, en que el propio Código Civil
lo autorice. Según el tiúmero 1.<l del citado artículo 1.34p dyl Código
Civil, "Son privativos de C;;¡dauno de 10scónYüges, los Nenes y derechos
que.les pertenecieran al comenzar la sociedad" y este carácter privativo
de los bienes que aporten los cónyuges a 1asociedadconYügal que
entre ellos se constituye por la celebraCión del matrimonio y sujeta
al régimen legal de gananciales, salvo que capítulos matrimoniales pacten
otro régimen distinto, no puede. ser modificado··posteriormente, dado
que no existe precepto legal algunqque 10 autorice. Del articulo 1.355
delCó4igo Civil,invocade> en la escritura, no se deduce, en modo
algimo, tal autorización. Este precepto dice, textualn1ente, que "Podrán
los cónyuges, de. común acuerdo, atribuir la condición de ganancial
a los bienes que adqui(jran a título oneroso durante .el matrimonio,
cualquiera que sea la' procedencia· d.el· precie> o contraprestación. Y la·
forma y plazos en que se satisfaga", y supone una excepción al principio
de subrogación real que determina el carácter, privativo o ganancial,
de las adquisiciones onerosas durante el matrimonio, al permitir la
intervención de la voluntad de los cónyuges en aquella determinación;
Como norma de excepción a un priJicipio general, no puedeser aplicado
o interpretado extensivamente, ni mucho menos aplicarse aun supuesto
de hecho totalmente distinto. El artículo se refiere a "bienes adquiridos
a titulo oneroso durante el matrimonio" y en el caso que motiva la
presente.nota calificadora se trata de "bienes adquiridos por los cónyuges.
antes de celebrarse el matrimonio", e independiente del carácter oneroso
o lucrativo que haya' tenido. la adquisición, que eS írrelevante. Yel
artículo 1.322, también invocado, tampoco autoriza esta "aportación
de bien privativo a la sociedad de gananciales". Este articulo dice tex
tualn1ente que "El marido y la mujer podrán transmitirse por cualquier
título bienes y derechos. y celebrar entre· sí toda clase contratos'" y
en el supuestq de hecho calificado no hay' transmisión patrimonial
alguna, ni celebración de. contrato· alguno, sino que lo que hay, pura
y simplemente, es un acuerdo entre los cónyuges para alteraro modificar
la naturaleza o el carácter que la Ley atribuye a unos bieries'deter
minados,que no son otros que los que los cónyuges aporten, como
de su pertenencia, al celebrarse el matrimonio. Cómo se dijo ante
riormente" las normas del Derecho de Familia, aun. en su vertiente

patrimonial o económica, tíenen un marcado carácter de normas de
derecho necesario o imperativo; no meramente dispositivas, sustraídas
al principio de- la autonomía de la voluntad del artículo 1255 del
Código Civil,lo que trae como lógica consecuencia la no admisión
de este pretendiocontratoinnominado de apbrtaciónde bien privativo
a la sociedadlegal de gananciales. Y estimándoseinsubsanable el defecto
señalado, se deniega la inscripción solicitada, sin que proceda extender
anotación preventiva de suspensión, .. que tampoco ha' sido. solicitada. '
Madrid, 1 de octubre de 1991.-El Registrador (frrma ilegible)>>.

IU

EINotario autorlzante del documento interPuso recursogubemativo
contra la anterior calificación y ategó: Que en cuanto a lo referente
a los artículos 1.346 y siguientes del Código Civil, después de la Cons
titución de 1978 y la reforma de 1981, el prinéipio general es contrario
al que sostiene,el señor Registrador, puesto que los cónyuges no tienen
más limitaciones que las expresamente impuestas por la ley.para celebrar
contratos o contraer obligaciones y no puede considerarse que el matri
monio restringe de algún modola capacidadde obrar de los cónyuges,
pues enterderlo de otro modo seria discriminatorio e iriacontra la
letra y el espiritu de la Reforma de 1981 [articulos 2, 14y 32 de
la Constitución Española; 62 (antiguo) redactado conforme a la, Ley
14/l975,.de'2de mayo. 1.323, 1.325 Y 1.328 del Código Civil). Además.
en la escritura referida no se preconiza «ab iiútio» la naturaleza privativa
o ganancial de un bien, sino que a través de la voluntad por de ambos
cónyuges se comunica o atribuye por medio de un negociojuridico,
el carácter común a un bien privativo, en usbdeuna libertad de pacto
y con una causa adecuada que justifica la no operatividad del principio
de subrogación real: Que sobre la innovación del articulo 1.355 del
Código Civil, que se estima prOCedente por dos motivos: a) por apli
cación de la analogía de las normaS, conforme al árticulo 4.1 del Código

.' Civil, que procede cuaridoéstas no contemplan un. supuesto especifico,
per() regulan otro semejante entre los que seaprecia identidad -de razón,
yen este Caso parece que existe esa identidad, Yb) partiendo de que,
elptecepto puede tener su campo de acción propia, articulo 1.355
es un· ejemplo claro de que el principio de colaboración o. el. acuerdo .
entre los Cónyuges puede incidir sobre el 'prinCipio de subrogación
real y el «durante» hay que .analizarlo en relacióri con loslllticulos
1.354, 1.356 y 1.357,es.decirque el legislador se ha querido referir
a bienes adquiridos const¡jnte elmatrimonio con dinero privativo sólo.
Que con referencia al articulo 1.323 delCódigo Givil (yuo el1.37"
como erróneamente dice la nota declilificación), ·.el señpr Registrador
olvida la Reformade 1981 y confuildela regulación de determinados
derechos y obligaciones de Derecho de Familia y el contenido· propio
de dicho precepto, que es especificamentenorma de .obligaciones. y
contratos, .estableciendo (com() dicen las Resoluciones de J4 de abril
de 1989, 25 de septiembre de 1990 y 21 de enero de 1991); la libertad
de pacto entre 'los cónyuges como consecuenciadel principio de auto
nomiade la voluntad (artículo 1.2,55 del Código Civil),que permite.
los llamados por la doctrina contratos decomunicación de bienes o
de atribución patrimonial, que pueden tener una cauSa onerosa o gra
tuita, según la voluntad de los contratantes, y es claro que en la .escritura
objeto del recurso existe una atribución en favor de una masa patrimonial
que no ha soportado elprecio a la contraprestación, y da<toqueel
carácter gratuito del desplazamiento o atribuCión no se presume,se
produce un crédito de compensación de reembolso en favor de la
que lo ha sop()rtado, crédito que aparece determinado por las partes
en la valoración reseñada enla escritura, y que será exigible con valor
actualizado conforme al artículo 1.358 del Código Civil, al tiempo
de su liquidación. Se cumplen, por tanto, . al amparo .de la libertad
de pacto, con· los requisitos específicos de los contratos, conforme
a las normas de nuestro derecho y, en especial, la exigencia de que
el desplazamiento·o atribución aparezca causalizado.

IV

El Registrador en defensa de su nota .informó: Que la nota dé
calificación se ajusta a Derecho y. conforme se argumenta en aquélla '
no cabe admitir la licitud del llamado, porun sector doctrinal, «negocio
de atribución patrimonial»,' y ello, tanto en la primitiva redacción del
Código Civil, como en la actual, después de las reformas de las leyes
ae24de abril de 1958~2de mayo de 1975y 13 de mayo de 1981.
Que esta últiína ley da una nueva redacción al título III del libro
IV del Código Ciyil, comprensivo de los artículos 1.315 a 1.444, que
pasa.allevar por epígrafe «Del régimen económico matrimonial» (ina-

- decuada colocación de .. esta materia dentro del libro IV, que· deberia
recopilarseen el libro 1, capitulo IV).Esta inadecuada colocación de
la materia ha sido' utilizada por un sector doctrinal para hacer una
aplicación excesiva del principio de autonomia de la voluntad, propio
del derecho de obligaciones y contratos. El Código Civil sigue con
el mismo sistema de libertad de estipulación: Artículos 1.315,1.325,
1.326 y 1.328, y como sistema legal supletorio establece el de la sociedad
de gananciales: Artículo 1.316, cuya regulación es en suslineas generales
sensiblemente. igual· a la del primitivo Código Civil: Artículos 1.346.
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y 1.347. La modificación más profunda y de mayor traséendencia fue
la admisión del otorgamiento decapitulRciones matrimoniales después
de la ,celebración del matrimonio y también se modifica profundamente
el régimen ,de gananciales en "el aspecto ,de la gestión"administración
y disposición de los bienes del matrinionio: Articlilos 1.323, 1.326,
1.334 Y 1.458. Pero una interpretación prudente,,' pero no por eno
menos lógica y rigurosa, de la actual regulación de la' materia, neva
a rechazar la admisión o posibilidad'del llamado,.«negocio de atribución
patrim(:>nial». Los artic.;ulos 1:346 y 1.347éalifican los bienes del matri
n:-0nio de privativos o, de gananciales ,'pc)J;",criterios objetivos,prescin
dien40 en ,absoluto de Ja voluntad,<lé los cónyuges interesados. Los
artículos 1.339 y 1.353, referentes a losbiertesdonadoso dejados

\' conji.mtamente a los esposos entestamentó,' también prescindepde
la voluntad de los donatarios o herederos; pero hay que resaltar que
en dichos preceptos, es que, el carácter privativo o de, ganancial',lo
atribuye la ley, sin tener para nada en cuenta la voluntad. de los bene
ficiarios. En el supuesto del artículo J.345,noes otra cosa, queooa
consecuencia del principio de subrOgáción'real' de los artículos 1.346,
número J,y 1.347, número 3,y tampoco se tiene Para nada en cuenta
la voluntad deJos adquirentes. El artículo 1.356, quesepai'a delcrlterio
segundo por el artículo 1.354 y obedece a una fundamentación práctica,
pero la solución viene dada por la ley y no por la voluntad de los
cónyuges. y el articulo 1.357 contiene un supuesto que encaja en
el nún:leroJ.odelarticulQ J.346,no tiene tainpoco en <wenta el parecer
de Jos cónyUges: (2ue a la vistade lo expueSto, la solución es obvia:
Las normas legales reguladoras de ,esta Jnaterla son imperativas~ no
meramente dispositivas y", ell conseeuericia,. ,l1OPlleden los' cónyuges
alterar o modificar la naturaleza o carácter de los mismos que viene
predeterminada legalmente. La· excepción a este principio general la
constit,uye el articulo 1.355, que es invocado por la mayor parte de
los autores para: admitir el llamado «négocio de atribución patrimonial»,
partiendo de su interpretación extensiva. Dicho precepto es excepcional
y es aplicable a ,aquellasadquisicioll~ a las'Que c.;oncurrari los requisitos
que en el mismo se establecen, pero de su lectura se deduce que
que<lan, excluidos ,los" bienes'que ya eran de la' pertenenCia privativa
delos cónyuges al comienzo de la sociedad. Que sea cual, fuere la
fmalidad, de' laci1ada norma y al 'ser una excepción a ,una norma
geneflli, ,110, cabe su'aplicaci6na supuestos. distintos,de los, específi
camente contemplados en ella y, en consecuencia, ,no lialugara su
aplicaéi6nipor ,analogia,como 'pretende el recurrente. Que todo lo

, expuesto, es, de aplicaci6n ,al' sllPuesto, de ,matrimonio regido POr el
sistema supletorio de la socied:id de gananciales, por falta deéapi
tulaciones matrimoni~es; Estas capitulaciones son el convenio entró
cónyuges "por'las '. que, establecen las normas por las que, se, regirá su
matrimonio, en el aspectoecon6mico opatrimonial"es decii, una serie
qe estatutos, o normas reguladoras del mismo, para lo que 'gozan de
libe~dabsoluta; pero" no pueden' tener tal carácter aquellas normas
o convenios singulares, que tengan por objeto un bien concreto 'Y deter-
'minado; es decir, cambiarJánaturaleza privativa o ganancial de un
bien concreto sin alterar la naturaleza de los demás bienes existentes
en la sociedad, ya que]a libertad deestipufuciónencapitulaciones
matrimo1iialeses.absóluta pero tiene suslimites en la propia ley,articulas
1.315 Y 1.328. Que el criterio de la Dirección General de los Registros
y delRo~adose inclina hacia la postura permisiVa o de admisibilidad
del llama~o«negocio de atribuci6n patrimonial»; como se desprende
de 'la$R~ªºluciones de 10 de marzo y 14 de abrildeJ989y ,25
deseptiembré de 1990, Y de estaiíltima en la que dicho négoc;io
se condiciona a «especific.:a callsalizaci6Ji~. Que en la esc(itufa califiéada
losc6,qyuges otorgantes en laclállsula séptima no hacen menci6na
calisaálglina justificativa de 'la atribución, y, por tanto, hay ,que calificar
el pacto M «contrato innominado» deaportaci6ri de bien privativo,
a la sO(;iedad legal de gaJ)anciales~, ' ' , ' .

V

El Presidente del Tribunal Superior de Jl1sticiade Mad.rideonfmn6
la,n?ta delRegistra<i0r ~dándose en que no puede operar elprjncipio
de libertad de contrataCI6n entre cónyuges del articulo 1.335 (sic) del
C:6~igo Civilpara poderdestruir la presunCión favorable a la ganan
CIalid~d yparecemás~nabletener aqui en cuenta el auto presidencial
a que alude la Resoluc16,qde7 de noviembre dé 1990,enel selltido
de que él intento de cambiarla naturaleza de unos bienes adquiridos
con~?,preso carácter ganancial a bienesprivátivos supone \l1ladisolución
parc!al de la sociedad de gananciales,no permitida por nuestro orde,.
n~l11leIito, en que los articulos 1.346 Y 1.347 del mismoC6d.igo pres
cmden de la voluntad de los interesados' al, clasificar los bienes del
ma~~nio y,en que el articulo L355 supone qu~ se trate de una
adqwslclón realiZada,o' Producida durante la vigencia de la sociedad;
c0!1I? que QuecJ.artexcluidos l?s, bienes Que ya eran de pertenenCia
pnvativa de los conyuges al COl11lenzo de la sociedad.

VI

El Notario" recurrente, apeló el auto presidencial" manteniéndose
ensus alegaciones yañadi6: Que la escritura en cuestión 10 querecoge

es laaportaci6n de unas participaciones indivisas de carácter privativo
a la, sociedad de gananciales de los otorgantes, con, lo que el' objeto
de inscripción seria totalmente ganancial, esquivando la naturaleza ,dual
del bien y atribuyéndole a través de \lIi negociolicitoycasualizado
el carácter' de bien ganancial Se señala lo expuesto en la, sentencia
del TribunalSupremo de ,22 de noViembrede 1990. Que de loque
se trata es que unos bi(lnes que tienen, carácter privativo,conforme
al articulo1.346-Lodel 'Código Civil, se convierten en gananciales
a través de la voluntad de los cónyUges que se formaliza en Un negocio
deaportaci6n (no de atribuci6n) que, en ·este caso; es oneroso y tiene
una causa licita que será la contraprestaci6nque debe realizar la sociedad
de gananciales al aportante, y que será el reembolso del vaIoractualizado,
que se fijó en la escrlturaconforme al articulo 1.358 del C6digo Civil
Que, por ultimo, la .alusiónalarticulo 1355 es simplemente "por su
aplicación analógic.;a, que está admitida por la doctrina más autorizada.

F:Unclamentos de derecho '

Vistos los>articulos(i09,1.255, 1.274, 1323,1.346, 1.347 Y 1.355
del CódigoCivit, y las Resoluciones de2 de febrero de 1983, JO
de marzo 'y 14' de abril de 1989, 25 de septiembre de 1990 y 21
de enero de, 1991. "

1. En el' presente recllésOsecuéstionasi esváJido e inscribible
el pacto por el que los c6nyugessonietidos en su matrimonio alrégimell
de sociedad de ganánCiales aportan a esta sociedad bienes 'privativos
de llÚO y otro, dedesigua1 valor, para' qué pasen; por. tanto, ,a, tener
el carácter de bienes gil.nan8aJ.es. ',. '. '" "" , , " ,'" ,,' ', " "
, 2.~egúnelRegistra<lor noe~posi61e alterar lá naturaleza privati\Tll
de los bIenes, por :el(;8rá¡;ter marcadamente" imperativo que, tiene, en
nuestro ordenimúentoel principio de subrogación real, comoconfmna
la excepci611 acogida en elartículo 1.355 del Código Civil. '

3. Conforme ,al,', artículó '1.323 del C6digo Civil: "«El marido' y
la mujer podrántransliÚtirse por cualquier titulo ,bienes y derechos
y celebrar ,entre si toda clase de contratos». Es do~a reiterada de
este Centro directivo 'que ,la regIa de libertad de,' contratación "entre
c6nyuges;, que el, citado Precepto recoge, permite la,transferencia de
bienes éoncretos entre las distintas masas de que son titulares, sin
que ello suponga alteración del régimeneoon6mico conyugal ni de
los criterios qlle (lstructuran elrégim~n de cada una de las maSas
patrimoniales en Cuanto centros aut6nomos, deimputaci6n de derechos
y obligaciones. Ante estos actos traslativos los acreedóres de las distintas
masas tienen; en caso de fraude, ,los remedios consiguientes. .

4. Del PrecePto contenido en el articulo 1.355 del Código Civil
aisladamente nada puedeconcl\lirile' en contra de, la anterior doctrina,
Este precepto, porsi,tanto •Pllede tener carácter de 'excepción' yeómo
tal' ser revelador <le una regla general imperativa ....significadoque le
asigna~l Registrador,Para'quien,sin embargo, no aparece clara la
fl1lalidadde esta excepción.... (;()filo. ser simplementeunaexpresi6n con
creta que descubre nlleyos principios <.te libertad. Son otros los preceptos
delnuevorégimén econ61lÚco del matrimonio con los que el articulo
1.355,d(llCódigoCivil deb" ser conjugado, los que ponen demanifiestó
que el precepto en él contenido nO tiene significación de excepción
sinoque es manifestación de reglas delibertad. ,,' " '

. 5. , Cuestión distlnta es sien el concreto acto traslativo objeto
de,este recursoconcurre,q tQdos lQsrequisitoséxigidos parala inscripCión
y, ,en concreto, si la causa aparece expresada con la claridad exigida
para la calificación y para ,la expresión desuscrrcunstanciasen el
Registro. Dada láJiecesliria concreci6n del recurso gubernativo a los
aspectos directamenté relacionados con la nota impugnada (cfr. articulo

, 117R. H.), no pued~ aQordarsea1)orae~cuestióna1J11que el Morme
del Registrador; pero no; antes, la nota, acusaquenosehacemenci6n
en la escritura <le la causa' justificativa de ,la atribución, de calácter
ganancial a los bienespriv-ativos que son objetos del acto de apprtad6n.

Esta Dirección' General,ha ácordadorevocar,el' auto apelado, y la
nota del Registrador,' " " ' ,',' ' '" ",' ,

Mad.rid, 7 de octubre de 1992.-E1Director general, Antonio Fau
Ped:rón., '. "" ' '

SÍ'. ,Presidente del Tribunal Superior dé Justicia de Madrid;

RESOLUCION de 8 de octubre de 1992, de la Djreccion
General de los Registros y del Notanado, en el recurso
gubernativo inteqJUestopordon Antonio Navas Fabián con
tra la 'negativa del Registrador de la Propiedad nlÍmero 1
de Getaje a inscribir una autorizacion de explotación de
recursos mineros, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interPuesto por don Antonio Navas Fabián
contra la negativa de.l Registrador de la Propiedad nUmero 1 de Getafe
a inscribir una autorizaci6nde explotaci6n de recursos mineros, en
virtud de apelacióndelrecurrente. ' " .


